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	Pagaré No.
	

	Fecha de vencimiento 
	

	Valor en $
	

	Valor en letras 
	

	Intereses mora
	



	Deudor 
	

	Cedula No.
	

	Dirección 
	

	Teléfono 
	

	Email 
	



	Codeudor 
	

	Cedula No.
	

	Dirección 
	

	Teléfono 
	

	Email 
	



Nosotros, cuyos nombres aparecen abajo anotados, vecinos de ______________________, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, por medio del presente escrito DECLARAMOS: PRIMERO: Que nos obligamos a pagar en forma solidaria e incondicional, el día de ___________ de ______________ de _________ a favor de la “INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE” identificada con el NIT 891.701.932-0, en adelante UNICARIBE, identificado con el NIT. 891701932, o a quien represente sus derechos y/o portador del pagaré, en la ciudad de Ciénaga Magdalena, en la Calle 10 No. 12 – 22, por la suma de($ ), la suma total de____________________________________($ ), capital ______________________________________ ($ ), intereses mora __________________________($ ); a la tasa de interés corriente del por ciento____ (%) nominal anual liquidado mes vencido y la suma de________________________ ($ ) moneda legal. SEGUNDO: Que conocemos y aceptamos que las obligaciones contraídas con UNICARIBE devienen del crédito concedido al BENEFICIARIO como estudiante de la institución. TERCERO: Que, autorizamos expresa, voluntaria, permanente e irrevocable a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, para que, en virtud de la obligación adquirida con la institución, reporte, circule, consulte, rectifique y actualice nuestros datos económicos, personales, que reflejen nuestro habito de pago, capacidad de endeudamiento y en sí, el cumplimiento de nuestras obligaciones contraídas con la UNICARIBE en las diferentes bases de datos creadas para tal fin. Parágrafo Único: Declaramos que conocemos las consecuencias de la presente autorización, como lo es que todas las entidades suscritas a dichas bases conocerán nuestra información económica personal. CUARTO: Que, en caso de cobro judicial o extrajudicial de este pagaré, nos obligaremos a cancelar los costos del proceso y los honorarios que tasen los abogados. (Artículo 1335 del C. de C). Así como el valor del impuesto de timbre si se causare. QUINTO: La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE” podrá exigir el pago del capital, (__________________) intereses de acuerdo con lo establecido en la carta de instrucciones y gastos de cobranza y honorarios de abogados antes de la expiración del plazo en caso de muerte de uno de los suscritos: deudor y codeudor. SEXTO: Que, en caso de pérdida, deterioro, o destrucción de este documento, sin perjuicio de ofrecer las seguridades tendientes a evitar su uso fraudulento, nos comprometemos a suscribir uno nuevo, obligación que podrá ser exigida aún por la vía ejecutiva. SÉPTIMA: El portador del presente pagaré podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extrajudicialmente, cuando el deudor entre en mora o incumpla una o cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento. OCTAVA: Las partes autorizan realizar notificaciones en las direcciones de correos electrónicos arriba señalados.
Para constancia se firma en Ciénaga Magdalena, a los (___) días del mes de (____________) de Dos mil (____)




Firma del Estudiante	Firma del Codeudor



   C.C / T.I N.º: 		           C.C N.º: 	


“Somos Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional”
Las anteriores ediciones se adelantaron atendiendo los siguientes textos legales del código de comercio: 
El artículo 621 del Código de Comercio de Colombia establece requisitos para los títulos valores. Además de los requisitos de este artículo, el pagaré debe contener: 
La promesa de pagar una suma de dinero determinada 
El nombre de la persona que recibirá el pago 
La indicación de si es pagadero a la orden o al portador 
La forma de vencimiento 
La firma del pagaré puede ser sustituida por un signo o contraseña, bajo la responsabilidad del creador del título.
ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes:
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.


CARTA DE INSTRUCCIONES (Artículo 622 C. Co.)


Señores:
INSTITUCIÓN UNIVERSITARA DEL CARIBE
Ciénaga, Magdalena

Ref. PAGARÉ No.	Crédito No.   	

Línea de Crédito:
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	PAGARÉ
	Código: 023-FO-GF

	
	
	Versión: 04

	
	
	Fecha: 12-11-2025




[bookmark: _Hlk213166787][bookmark: _Hlk213166788]Institución Universitaria del Caribe, Calle 10 #12-22 barrio centro, Tel. 4241589, Sede administrativa.

Nosotros:

_______________________	y

___________________________

Identificados como aparece al pie de nuestras firmas, quienes actuamos como deudores solidarios, habida cuenta que la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE nos ha otorgado crédito educativo, bajo las condiciones establecidas por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, las cuales declaramos conocer y aceptar, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el Artículo 622 del Código de Comercio, autorizamos de manera expresa e irrevocable a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, para llenar en cualquier tiempo y sin previo aviso, los espacios dejados en blanco en el pagaré de la referencia, debidamente suscrito por nosotros, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. En el espacio ('Por la suma de $) se debe colocar en números la cuantía del pagaré, que será igual al monto total de las obligaciones exigibles a nuestro cargo y a favor de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, que existan al momento de ser llenado el título y, en general, por cualquier obligación o concepto que cualquiera de los firmantes estemos adeudando, a cualquier título, obligaciones que desde ya asumimos y nos obligamos a pagar solidariamente. En este sentido, la cuantía del título incluye, sin que se limite a los mismos, los siguientes conceptos: capital, intereses de mora, los costos y o primas de los seguros u otros de características similares si hubiere lugar a ellos.

2. En el espacio destinado a (Fecha de vencimiento), se colocará la fecha en que sea llenado el pagaré por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, la cual será la misma fecha en que se encuentre vencida la obligación. 

3. En el espacio ciudad; será el municipio que, en el momento de llenar o completar el pagaré considere pertinente la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE

4. En el espacio destinado para (la suma total de) se debe colocar en letras y números el valor total de la suma adeudada, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1 de esta carta de instrucciones.
5. 
6. En el espacio destinado a los (intereses moratorios) se debe colocar en letras y números, el valor total de las sumas que, por concepto de intereses de mora causados y no pagados, adeudemos a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE a la fecha en que se diligencie el pagaré.

7. En el espacio destinado a los (intereses de mora) se debe colocar en letras y números, el valor total de las sumas que, por concepto de intereses de mora causados y no pagados, adeudemos a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE a la fecha en que se diligencie el pagaré.

8. En el espacio asignado para la (tasa de Intereses moratorios) será la establecida por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE, y las normas que le sean competentes, sin exceder el límite legal.

9. En el espacio asignado para (En constancia firmamos) se colocará en lugar y fecha sea llenado el pagaré.

10. Me comprometo bajo gravedad de juramento a hacer llegar la carta de instrucciones en físico y autenticada a la oficina de Gestión Financiera de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE

Atentamente,


__________________________________________________
Nombres y Apellidos (Estudiante y/o quien lo represente legamente)
Firma: _____________________________________________
Cédula: ____________________________________________
Dirección: ___________________________________________Huella (estudiante)

Teléfono: ___________________________________________
Correo Electrónico: ___________________________________

____________________________________________________
Nombres y Apellidos (Deudor solidario)
Firma: _______________________________________________
Cedula: ______________________________________________
Dirección: ____________________________________________Huella (deudor solidario)

Teléfonos: ____________________________________________
Correo Electrónico: _____________________________________
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